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FICHA IDENTIFICATIVA

DATOS DE LA ASIGNATURA

Código: 43025
Nombre: Legislación y bioética
Ciclo: Máster Universitario Oficial
Créditos ECTS: 3
Curso académico: 2025-26

TITULACIONES

Titulación Centro Curso Periodo
2138 - Máster Universitario en Investigación y 
Uso Racional del Medicamento

Facultat de Farmácia i Ciències 
de L'alimentació 1 Primer 

cuatrimestre

MATERIAS

Titulación Materia Carácter
2138 - Máster Universitario en Investigación y 
Uso Racional del Medicamento Legislación y bioética OBLIGATORIA

COORDINACIÓN

MELERO ZAERA ANA

RESUMEN

Asignatura básicamente teórica, por cuanto se trata de profundizar en las bases normativas que
configuran el ejercicio de las profesiones sanitarias, por una parte, y de las garantías que la ley establece
para los medicamentos y los productos sanitarios, por otra, en cuanto que ambos constituyen una buena
parte de las herramientas con las que cuenta el profesional para su práctica. Se analizan asimismo los
principales dilemas éticos que comporta la práctica asistencial.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 
No hay restricción de matrícula

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Dominar los aspectos éticos y legales del medicamento tanto a nivel asistencial como los relacionados
con los ensayos preclínicos y clínicos.

Que los/las estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo

Que los/las estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Que los/las estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

Resolver de dilemas éticos derivados del empleo de medicamentos.

Ser capaces de acceder a herramientas de información en otras áreas del conocimiento y utilizarlas
apropiadamente.

Ser capaces de acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener
suficiente criterio para su interpretación y empleo.

Ser capaces de integrar las nuevas tecnologías en su labor profesional y/o investigadora.

Ser capaces de realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en su labor profesional o investigadora.

Ser capaces de valorar la necesidad de completar su formación científica, histórica, en lenguas, en
informática, en literatura, en ética, social y humana en general, asistiendo a conferencias o cursos y/o
realizando actividades complementarias, autoevaluando la aportación que la realización de estas
actividades supone para su formación integral.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1. Legislación

Tema 1: Fuentes de información en legislación
Tema 2: Responsabilidad civil y penal de los profesionales sanitarios. El principio de confidencialidad en la
práctica clínica: secreto profesional. Objección de conciencia.
Tema 3: Derechos y deberes de los usuarios del sistema sanitario. Incidencia del Reglamento europeo de
protección de datos. Ley del consumidor y responsabilidad derivada.
Tema 4. La autonomía del paciente. El derecho a la información y el consentimiento informado. Negativa al
tratamiento y tratamientos obligados.
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2. Bioética

Tema 5: Principios de bioética en el desarrollo y uso de medicamentos.
Tema 6: Acceso a los medicamentos y ODS. La justa distribución de los recursos sanitarios.
Tema 7: Aspectos éticos y legales de la investigación en animales.
Tema 8: Aspectos éticos y legales de la investigación en humanos.

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Teoría 22,00
Seminario 6,00
Aula informática 2,00

Total horas 30,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 0,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 20,00
Estudio y trabajo autónomo 25,00
Preparación de clases 0,00
Preparación de actividades de evaluación 0,00
Resolución de casos prácticos 0,00

Total horas 45,00

METODOLOGÍA DOCENTE

Durante las actividades, tanto teóricas como prácticas, se indicarán las aplicaciones de los contenidos de
la asignatura en relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Con ello se pretende
proporcionar conocimientos, habilidades y motivación para comprender y abordar dichos ODS, a la vez que
se promueve la reflexión y la crítica.

La primera sesión docente se dedica a dar las herramientas necesarias para favorecer el trabajo autónomo
y se estructura en un recordatorio de la jerarquía normativa y la descripción de la estructura de las bases
de datos disponibles, mediante metodología activa, que se reforzará con tareas específicas al aula virtual.

A partir de este momento se desarrollan los módulos teóricos, con apoyo documental en el aula virtual y
metodologías de aprendizaje activo. Se utilizará la metodología de la clase invertida para los contenidos
más nuevos para los estudiantes y el trabajo dirigido (casos prácticos, revisiones, comentarios) para el
resto de contenidos.

Los seminarios consisten en la exposición por parte de un grupo de estudiantes de las normativas
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aplicables en una cuestión de actualidad relacionada con el temario y las implicaciones para el sistema
sanitario o sus usuarios. Tanto la preparación del seminario como la documentación correspondiente se
tienen que llevar a cabo bajo la supervisión de una de las profesoras.

El trabajo individual consiste en realizar una tarea propuesta a través del Aula virtual.

EVALUACIÓN

Al finalizar la presentación del material didáctico se hará un breve questionario para valorar el aprendizaje
de los conceptos fundamentales (30%).

En la evaluación de la presentación en los seminarios se tendrá en cuenta la documentación de la cuestión
así como la capacidad de exposición del tema en el Seminario y la defensa del mismo en el tiempo de
debate (50%).

El trabajo individual valorará, en especial, la validez de los argumentos empleados en la discusión del tema
(20%).

Para superar con éxito la asignatura es necesario asistir a un mínimo del 80% de los seminarios
programados.

La copia o plagio manifiesto de cualquier tarea que forme parte de la evaluación supondrá la imposibilidad
de superar la asignatura, sometiéndose seguidamente a los procedimientos disciplinarios oportunos.
Téngase en cuenta que, de acuerdo con el artículo 13. d) del Estatuto del Estudiante Universitario (RD
1791/2010, de 30 de diciembre), es deber de un estudiante abstenerse en la utilización o cooperación en
procedimientos fraudulentos en las pruebas de evaluación, en los trabajos que se realicen o en
documentos oficiales de la universidad.

Ante prácticas fraudulentas se procederá según lo determinado por el "Protocolo de actuación ante
prácticas fraudulentas en la Universitat de València" (ACGUV 123/2020): https://www.uv.
es/sgeneral/Protocols/C83sp.pdf

020): https://www.uv.es/sgeneral/Protocols/C83sp.pdf
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